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VISTO: Et expediente N"019-2021805684 de fecha
29 de noviembre de 2021, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia y demás
documentos que obran en el expediente judicial N'OB7-201 8-ACA-Laboral, en un totai de doce
(12) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 2A044 Ley General de Educación en
el artículo 76 establece "La Dirección Regionalde Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del sirvicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoia la participación de los
diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27659 Ley Marco de
Modernización de la GestiÓn del Estado en el artículo 1.1 se establece decláiase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar Ia gestión pública y óonstruir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciúdadano.

recha 23 de octubre de 2oo7,en er artifioJ ;,.',*Zn=: [:fl5?: [:j:É3:';f E:#!:3 ::
Mode-rnizaciÓn la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el articulo segundo establece "El Proceso de Modeinización implica áccionesde Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y OisotuciOn de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

recha 10 de setiembr e de 2018, en er ,[':13'ffi[?,.f§?3.]SHil?',"?3ii;"I"t#3T,3;
del Reglamento de organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

eue, ta accionante SADITH RUIZ DE SOLSOL,
interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial Ñ.ogz-zol a-ACA-Laboral; siendo así, mediante Resolución N'05 de fecha Cis oe mazo de2ozi,emitida
por el Juzgado Civil Transitorio de Mariscal Cáceres - Juanjuí, resolvió declarando FUNDADAla demanda y en consecuencia NULA la Resolución oirectoral UGEL Mariscal CáceresN'01804, de fecha 01 de setiembre de 2017 y la Resolución Directoral Regional N"11g6-20.12-
GRSM/DRE, de fecha l8 de octubre de 2Oi7; y ORDENA que la entidad demandada emitanueva resolución administrativa drsponiendo el pago del REíNTEGRO pOR CONCEpTO DESUBSIDIO POR LUTO Y GASTOS DE SEPELIO-a razón de cuatro remuneraciones totalesgjlteglas; por el fallecimiento de su conyuge Antonio Solsol Muñoz, con oeoucc¡onüiñimportes que hayan sido abonados poi dicho concepto, más intereses legales que se
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liquidarán en ejecución de sentencia,, sin costas ni costos; y 
-oec|anlNDosE

CoNSENTIDA y requiriendo su ejecucton mediante Resolución No07 de fecha 04 de

noviembre de 2021, 
"ritiO, 

por el Júzgado Civil Transitorio - Sede Juanjuí;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

establece lo siguiente..,t,Toda persona v auto1id1d.9stá ,obligada 
a acatar y dar

cumplimíento a tas iecísiones iudiciaíes o de índote administrativa' emanadas de

autoridad iudicial competente, en sus propios término1, ln Poder calificar su contenido

o sus fundamentos, restringir sus 'efectos o interprefar sus alcances' baio

responsabit¡aaa cii'p";;!; ádminist,rativa que la tey.señala,"; po_r]"-^111-gD]recciÓn

Regional de EducaciáÁ'óán Martf n cumple efectúar todas las gestiones necesarias para dar

estricto cumplimiento , ro oroenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecución y sin haclrcalificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la unidad de GestiÓn Educativa Local de Mariscal cáceres' que a su vez

constituye la Unidad í;Jt r;302 - Educación Huailaga central, con autonomía presupuestal

financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad lá ejecuciÓn final de lo ordenado en vía

jrOi.iái *trespondiendo emitir la presente resoluciÓn;

Por las razones expuestas y de conformidad con

elDecretoSupremoN"oog-2016.MlNEDUouem9d1fi9?,"]':gl.,"ntodelaLeyNo28044-
Ley General de Educación, Oecreto Srpr"riá-N'OO¿-ZOtg-¡US que aprueba el Texto Único

ordenado oe ta r_e¡iñ- zliiq _ ley áei procedimiento Administrativo Generar y con ras

visaciones de ta Oftina dá AsesorÍá Jurídica y 
-DirecciÓn. 

de Operaciones y en uso de las

facultades conter¡oaJ'en tá n".otu"ión Ejecutivá Regional N' 316-2021-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMER9'- - RECON9C.ER por

mandatojudicial,recaídoenelexped@ACA-Laboral,elpagodel
RETNTEGRo PoR ióÑóepro oe sue§lólo PoR LUro Y GASToS DE SEPELIo' a

favor de sADtTH RUÉóÉloLsba, por et táitecimiento de su cónyuge Antonio solsol Muñoz'

arazónde cuatro ,.rul"rr"rnes toiales o íntegras, con deducción de los importes que hayan

sido abonados por oicr,J concepto, más_int"r"I"r íegales que se liquidarán en ejecución de

sentencia, sin costas ni .ártor;'siendo ruÑoÁon la demanda mediante N'05 de fecha 05

de mazo de 2020, emitida por el Juzgado ólvil rransitorio de Mariscal cáceres - Juanjuí y

DECLARÁNDOSE CóÑéeÑilOA y réquiriendo su ejecuciÓn mediante Resolución No07 de

fecha 04 de noviemb á aá ZnZl, emit¡0, poi"t ,"g"áo Civil Transitorio - Sede Juanjuí'

ART|CULO SEGUNDO. - AUTORIZAR A IA UNidAd

Eiecutora302.EducaciÓnHuallagace@ÓnJefaturalconelcálculo
;|;:#;lriá.t" *t táirá a to esta-otec¡oo en la Resolución N"05 que contiene la sentencia'
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RRrículo reRceRo. - ¡¡orlríOuESE a través deSecretaríaGeneraldelaDireccionneffideSanMartínlapresente
resolución al administrado, a la ProcuradurÍa Pública Regional de San Martín y Ohcina de
Operaciones - Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallagá Central.

ARTíCULo cUARTo. - PUBLíQUESE ta presente
resoluciÓn en el Portal lnstitucional de la Dirección Regonal de Educación San MartÍn
(www. dresanmartin. gob.pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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